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Firma de autógrafos + meet&greet con 2 jugadores del primer equipo masculino  

 
UNICAJA BANCO, S.A., con domicilio social en Málaga, Avenida Andalucía nº 10-12 y CIF A93139053 (en 
adelante, “UNICAJA ” o la “Entidad”) desarrolla el ‘Sorteo para Firma de autógrafos con jugador@s del 
Real Oviedo para clientes de Unicaja, que queda sujeto a las presentes Bases Legales (en adelante, “Bases) 
establecidas en este documento. 

 
 PRIMERA. - CONDICIONES GENERALES  

UNICAJA BANCO desarrolla un sorteo que se celebrará el próximo día 2 de febrero de 2026 en la Oficina 
Principal de Unicaja en Oviedo. 

El sorteo consistirá en la extracción de 5 cupones de una urna que estará instalada sobre una mesa ubicada 
en la citada oficina situada en Pz de la Escandalera, 2 (Oviedo). El cupón contiene los datos de nombre, 
apellidos y teléfono móvil de contacto para localizar a los ganadores. 

Los afortunados podrán acudir al acto de firma de autógrafos + meet&greet con 2 jugadores del primer 
equipo masculino del Real Oviedo, que se celebrará en la semana del 16 al 20 de febrero en la Ciudad 
Deportiva El Requexón - Real Oviedo (por confirmar con el Club, según calendario de la jornada de Liga). El 
incentivo promocional está limitado a un premio más acompañante por persona. 

 

SEGUNDA. - REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  

Podrán participar en el sorteo todas las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Ser persona física mayor de 18 años y titular de un DNI español o NIE en vigor. 

2. Depositar el cupón con sus datos de contacto, nombre y apellidos y teléfono móvil de contacto, 
en la urna ubicada sobre una mesa de la Oficina Principal de Unicaja en Oviedo entre el 7 y el 30 
de enero de 2026. 

Ser cliente del Banco a fecha de inicio de la participación en el sorteo (07/01/2026) No tendrán derecho al 
incentivo promocional en ningún caso: 

- Los empleados permanentes o temporales de Unicaja Banco, S.A. ni de sus grupos de empresas, ni 
aquellas personas que hayan intervenido en la organización de esta promoción y su sorteo. 

- Los participantes que realicen, a juicio de UNICAJA, una actuación fraudulenta en el presente sorteo. 

- Aquellos participantes que no acepten el premio. 

- Los clientes que, en el momento de realizarse el sorteo o en el momento de entrega del premio, presenten 
un saldo deudor vencido por cualquier concepto, presenten cualquier tipo de impago en UNICAJA, hayan 
iniciado algún procedimiento judicial, arbitral o administrativo contra UNICAJA o se encuentren en 
cualquier situación de irregularidad frente a UNICAJA. 
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TERCERA. - INCENTIVO  

El incentivo promocional consiste en: 

La posibilidad de acceder a un acto exclusivo de firma de autógrafos y meet &greet con jugadores del Real 
Oviedo en la Ciudad Deportiva El Requexón - Real Oviedo. 

Para ser una de las personas ganadoras del sorteo será obligatorio cumplir con todos los requisitos 
expuestos en las presentes Bases. 

En el supuesto de que, tras la extracción de los ganadores de la urna, no se localice a los ganadores del 
sorteo, los ganadores no aceptasen la entrega del premio en el plazo establecido en las presentes Bases, 
los ganadores renuncien al premio o no cumplan con los requisitos establecidos en estas Bases, se extraerán 
nuevos ganadores. 

El incentivo promocional esta limitado a un premio por agraciado. 

El incentivo promocional objeto de esta promoción no podrá ser en ningún caso objeto de cambio, 
alteración, cesión, o compensación económica a petición del premiado. 

Las personas premiadas no podrán transferir el incentivo promocional por ningún título, teniendo, por 
tanto, carácter personal e intransferible. 

 

CUARTA. - MECANICA DEL SORTEO:  

El sorteo se realizará siguiendo la mecánica que se describe a continuación:  

El periodo de participación en el sorteo será entre el 7 el 30 de enero de 2026, durante el horario de 
atención al público -entre las 8:30 h y las 14:15 h-. Se dispondrá de una urna de metacrilato y de 1.500 
unidades de cupones que se situarán sobre una mesa que estará situada en el interior de la Oficina Principal 
de Unicaja en Oviedo. Los interesados en participar deben rellenar sus datos en el cupón y depositarlo en 
el interior de la urna. 

A partir del lunes 2 de febrero de 2025 se extraerán 5 cupones ganadores y se contactará por teléfono para 
consultarles si aceptan el premio. Si no responden la llamada, se les llamará por segunda vez, y si tampoco 
es posible contactarles, se extraerá un nuevo cupón de la urna y se contactará con otra persona. Los 
ganadores que acepten el premio tendrán 2 días para remitir firmado un documento de aceptación. 

Asimismo, se consultará a los participantes la posibilidad de hacerles fotos o grabarles durante su 
participación en el acto de firma de autógrafos, que podrían ser publicadas en canales internos y/o externos 
del Banco. La realización de las tomas de imágenes estará sujeta exclusivamente al consentimiento previo 
del interesado. En caso de contar con dicho consentimiento, se procederá a la captura y eventual 
publicación de las imágenes. Si no se obtiene el consentimiento, no se realizará ninguna toma ni se difundirá 
contenido alguno. 

 

QUINTA. - COMPROBACIÓN Y COMUNICACIÓN DEL RESULTADO DEL CONSURSO  

Una vez verificados los datos de las 20 personas ganadoras, verificando los cupones extraídos con el 
documento de aceptación del premio y el cumplimiento por parte de estos de los requisitos establecidos 
en estas Bases, se informará de que son ganadores del premio correspondiente. 
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SEXTA. - ENTREGA DE PREMIOS 

La adjudicación del premio del sorteo está limitada a un (1) incentivo más acompañante por cada persona 
premiada, que deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en las presentes Bases en el momento 
de la entrega. 

Las personas premiadas se tendrán que identificar en la Ciudad Deportiva El Requexón - Real Oviedo el día 
de la firma de autógrafos para que se pueda cotejar que son efectivamente uno de los ganadores. 

 

SÉPTIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS  

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento General de Protección de Datos, Unicaja como 
responsable del tratamiento domiciliado en Avenida de Andalucía 10-12, Málaga (CP: 29007) informa de 
que los datos personales del sorteo serán utilizados bajo los siguientes fines:  

• Gestionar la participación del interesado y revisar el cumplimiento de todos los requisitos recogidos en 
las bases, así como para gestionar la entrega del premio. Unicaja se basa en la ejecución del contrato 
que implica la aceptación de estas bases para el tratamiento de dichos datos personales.  

•  Utilización de su nombre, apellidos, imagen del interesado en canales de comunicación internos y 
externos de la Entidad, previo consentimiento del interesado. 

 

Los datos personales obtenidos se tratarán durante el tiempo necesario para la gestión y desarrollo de la 
entrega del premio. Del mismo modo, para aquellos tratamientos consentidos por el participante, dicha 
información será conservada mientras el interesado no retire su consentimiento o ejerza el derecho de 
supresión. En este sentido, Unicaja conservará los datos personales del participante, debidamente 
bloqueados, durante el plazo de prescripción de las acciones que pudieran derivarse de la relación 
mantenida con el participante o para la atención de requerimientos de autoridades públicas.  

Unicaja sólo comunicará los datos de los participantes a:  

Administraciones Públicas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Juzgados y Tribunales, en su caso 
y en el caso de que el sorteo se celebre ante Notario, los datos personales del interesado serán cedidos a 
este para la celebración del mismo.  

Unicaja cuenta con terceros proveedores de servicios que pueden acceder a datos personales de los 
participantes de Unicaja con motivo de la prestación de sus servicios, tales como abogados, procuradores, 
servicios de consultoría, asesoría, desarrollo y mantenimiento informático, servicios administrativos y 
destrucción de documentación, entre otros. Unicaja Banco preselecciona dichos proveedores en base a 
criterios de cumplimiento en materia de protección de datos, tiene suscrito con todos ellos contratos en la 
materia y controla que éstos cumplan con sus obligaciones en la materia. Mediante comunicación dirigida 
a nuestro Departamento de Atención al Cliente reclamación a la dirección Avenida de Andalucía 10 y 12, 
Málaga (CP: 29007)  

Mediante correo electrónico enviado a la dirección atencion.al.cliente@unicaja.es  

Los participantes pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, 
así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar la 
portabilidad de sus datos, así como solicitar no ser objeto de decisiones basadas únicamente en 
tratamientos automatizados, a través de los siguientes 

medios:  

Del mismo modo, el participante que entienda que se han visto vulnerados sus derechos en materia de 
protección de datos o tenga cualquier reclamación relativa a su información personal podrá dirigirse ante 
la Oficina de Protección de Datos Personales de Unicaja con el fin de que ésta pueda solventar su 
reclamación en la dirección Avenida de Andalucía 10 y 12, Málaga (CP: 29007) o mediante el envío de un 
correo electrónico a la dirección oficina.proteccion.datos@unicaja.es. En cualquier caso, los interesados 
siempre podrán acudir ante la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de control en materia 
de protección de datos, http://www.aepd.es.  
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OCTAVA. - FISCALIDAD  

Las repercusiones fiscales que la obtención del incentivo promocional tenga en la fiscalidad del premiado 
serán por cuenta del premiado, por lo que UNICAJA queda relevado de cualquier responsabilidad.  

 

NOVENA. - ACEPTACIÓN DE LAS BASES  

La participación en este sorteo supone la aceptación plena de las presentes bases legales. El incumplimiento 
de cualquiera de ellas supondrá la exclusión inmediata del participante. Se podrán consultar físicamente 
en la OP de Oviedo durante el periodo de participación. 

 

DÉCIMA. - MODIFICACIÓN DE LAS BASES  

UNICAJA se reserva el derecho a modificar estas Bases, así como a suspender este sorteo o a ampliarlo en 
el momento en que lo considere oportuno o por causas de fuerza mayor, si fuera necesario, sin que dicha 
cancelación implique ninguna responsabilidad para UNICAJA.  

Toda modificación dará lugar a la oportuna actualización de las presentes Bases.  

 

UNDÉCIMA. - PERIODO DE RECLAMACIÓN  

Unicaja tiene a su disposición el Departamento de Atención al Cliente (sito en Avda. de Andalucía, 10-12, 
29007 Málaga) y atencion.al.cliente@unicaja.es donde los participantes en el sorteo podrán someter 
cualquier incidencia surgida en relación con el mismo.  

 

DUODÉCIMA. – EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD PARA UNICAJA  

UNICAJA no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o cualquier otra 
circunstancia imputable a terceros o a Internet que pudieran afectar a la participación en el sorteo. 

Asimismo, UNICAJA excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de toda naturaleza que, a 
pesar de las medidas de seguridad adoptadas, pudieran deberse a la utilización indebida de los servicios y 
de los contenidos por parte de los participantes, y, en particular, aunque no de forma exclusiva, por los 
daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la suplantación de la personalidad de un 
tercero efectuada por un usuario en cualquier clase de comunicación realizada. 

 

Madrid, 4 de noviembre de 2025. 

mailto:atencion.al.cliente@unicaja.es

